
Carta abierta a la opinión pública 
 

Bogotá, D.C. 26 de mayo de 2020 
 
Ante la difícil situación que está atravesando el país y la responsabilidad 
constitucional de la Policía Nacional en aras de contribuir a la convivencia y 
seguridad de los colombianos, los generales ex directores de la institución, nos 
permitimos manifestar a la opinión, al mando institucional y el personal que la 
compone, en todos sus grados y cargos, que sentimos profundamente los ataques 
y vejámenes injustificados de los que ha sido objeto en los últimos días. 
 
Las responsabilidades que la carta magna consigna a la Policía Nacional, brindan 
el fundamento jurídico de su misión, en procura de mantener las condiciones 
necesarias para el ejercicio de derechos y libertades públicas, de todos los 
residentes del territorio colombiano sin distinción alguna, tanto los que ejercen el 
derecho legítimo a la protesta pacífica, como los que no participan de ella, teniendo 
como fin la protección de sus vidas, honra y bienes. 
 
Basado en estos postulados, la institución enfrenta las actuales alteraciones del 
orden público, aportando un altísimo número de lesionados y muertos, provenientes 
de la agresión desproporcionada e indolente, de grupos dirigidos y auspiciados por 
fuerzas oscuras que pretenden alterar la seguridad y tranquilidad públicas. Es 
menester recordar y honrar la memoria del distinguido capitán Jesús Alberto Solano 
jefe de la SIJIN de Soacha y el patrullero Juan Sebastián Briñez, asesinados en 
cumplimiento de su deber, así como de todas las víctimas que han fallecido en 
medio de estas jornadas de violencia. 
 
Todos los integrantes de la institución y el mando institucional con su director a la 
cabeza, han enfrentado y sorteado momentos impensables en el devenir 
profesional, sin perder el norte y encausando las actuaciones policiales hacia la 
ponderación y el equilibrio, reconociendo la templanza de sus mujeres y hombres, 
reprochando y reconviniendo, cuando no sancionando, las fallas que se han 
presentado, reiterando ante la ciudadanía, la transparencia, profesionalismo y 
entrega de todos sus policías, al servicio del orden y el derecho.  
 
Es por ello, por lo que quienes en su momento, por designo del destino debimos 
dirigir y administrar la institución, reconocemos el empeño y compromiso del mando 
y sus integrantes, exhortándolos y  animándolos a continuar enfrentado los retos 
que el acontecer policial pone en su camino; a la vez que demandamos de las 
organizaciones e instituciones representativas en todo sentido del devenir social, 
intelectual, académico, político y económico, reconocer el papel preponderante 
asumido por la Policía, en procura de la convivencia y la seguridad, en medio de 
estas jornadas tanto pacíficas, como de desorden y caos. 
 
Invitamos a la sociedad colombiana a reflexionar por un instante, a recapacitar con 
cordura y ponderación: ¿Qué habría sido del país sin la intervención oportuna y 
acertada de la institución, por excelencia defensora de los derechos y el orden? 
 



La gran aspiración mira hacia un despertar de convivencia y reencuentro de este 
inconsciente momento. De esta impensada situación, debemos salir fortalecidos 
tanto la sociedad y la democracia, como la institución que demostró ante la 
ciudadanía, su capacidad de tolerancia, sacrificio, profesionalismo y mesura de sus 
mujeres y hombres ante las agresiones, que no escatimó esfuerzos ni tiempo para 
responder al clamor de los colombianos.  
 
Urge pasar la doliente página y encaminar los destinos del país al restablecimiento.  
 
Dios y Patria.                     
 
Se suscriben de ustedes colombianos,  
 
 
 
 
 
 

 
General (RA) Oscar Atehortua Duque  

 
 
 
 
 
 
 
 

General (RA) Jorge Hernando Nieto Rojas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

General (RA) Rodolfo Palomino López 
 

 
 
 
 
 
 

General (RA) Jorge Daniel Castro Castro 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

General (RA) Luis Ernesto Gilibert Vargas 
 
 
 
 
 
 
 
 

General (RA) Rosso José Serrano Cadena 
 
 

 
 
 
 
 

General (RA) Octavio Vargas Silva 
 
 

 
 
 
 
 

General (RA) Miguel Antonio Gómez Padilla 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


